
SULIMPLAG S.A 

Guayaquil, Mayo 25 del 2016. 

Srta. 

TANIA DEL ROCIO NUÑEZ MORAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que en el acto constitutivo de la compañía 

SULIMPLAG S.A, celebrada el día 14 de marzo del 2016, los accionistas 

fundadores han resuelto elegirla a usted GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el artículo Noveno del Estatuto Social, usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, 

así como las demás atribuciones y deberes que constan en la Escritura Pública 

de constitución otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Daule, Abg. Juan 

Pablo Haz Villagrán, el 14 de marzo del 2016. 

Felicitándolo por tan merecida designación, quedo de usted. 

Atentamente, 

LL 
z=- 

JORGE UÚIS CARRILLO VELARDE 
Ao IONISTA FUNDADOR 

CC No. 0920334372 

Acepto el cargo 
En Guayaquil, fecha Ut-supra 

7 
TANIA DEL TO NUÑEZ MORAN 

CC No. 0926081886 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil ] 
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En cumplimiento con lo| dispúesto en la ley, el Registrador Mefcantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

= 

"Con fecha primero de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SULIMBLAG S.A., de fojas 23.824 a 23.835, 
Registro Mercantil número 2. 188. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente .. 
General designado en el acto constitutivo de la compañía SULIMPLAG 
S.A., a favor de TANIA DEL ROCIO NUÑEZ MORAN, de fojas 23.826 / 
a 23. 829, Registro de Nombramientos número 6,342.- 
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? DEL CANTON GUAYAQUIL 
HETOCENOEEn DELEGADO 

Guayaquil, 03 de junio de 2016 ] 

REVISADO SS = 

y o 
_La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el - 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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